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El Distrito Escolar Conjunto de Cassia (CJSD, por sus  siglas en inglés)  se enorgullece de haber 

mantenido la oportunidad completa de instrucción en persona para todos los estudiantes a lo 

largo de los años escolares 202 0-21  y 2021-22.  Con el apoyo de nuestra facultad, personal, 

estudiantes y comunidad, desarrollamos este plan en el verano de 2020. 
 

Las siguientes páginas describen el Plan de Continuación de Servicios Educativos del Distrito 

Escolar de  Cassia Jt.  Con este plan priorizamos la  excelencia educativa a la vez que 

incorporamos una serie de medidas de prevención de seguridad y salud.  El plan abarca toda la 

gama de entornos de instrucción, desde la instrucción 100% presencial, hasta un plan híbrido que 

alterna días en la escuela con una cantidad igual de días de instrucción remota, hasta la 

instrucción 100% remota. 
 

Tenemos la intención de comenzar el año escolar en agosto de2022 2 con instrucción 100% en 

persona.  En el plan de continuación se incorporan importantes medidas de prevención de la 

salud y la seguridad  .  Reconocemos que a medida que cambian las situaciones, es posible que 

debamos cambiar la configuración de instrucción a las opciones híbridas o totalmente remotas.   
 

Puntos generales de énfasis: 

• Equilibrar la salud y la seguridad con la integridad educativa: Nuestro  objetivo de 

continuar con los servicios educativos será equilibrar las preocupaciones continuas sobre la 

salud y la seguridad con la importancia central de educar a los niños al más alto nivel.  

Maximizaremos la seguridad al tiempo que reconocemos los beneficios intelectuales, 

físicos, sociales y emocionales de la escolarización presencial para los niños. 

• Priorizar las intervenciones clave: CJSD tendrá mascarillas disponibles para aquellos 

estudiantes y personal que las soliciten. La vacuna contra el COVID-19 no es requerida 

ni rastreada por el Distrito Escolar Conjunto de Cassia para el personal o los estudiantes. 

Se está  abordando la  mejora de la ventilación en el edificio de la escuela. 

• Acceso a la salud individual:  Cualquier persona que esté enferma debe quedarse en 

casa.  Las escuelas deben suspender las prácticas que alientan o recompensan a los 

estudiantes por asistir a la escuela mientras están enfermos o vulnerables. 

• La mitigación es nuestro objetivo:  El objetivo es minimizar el riesgo. 

• Acomodar a las poblaciones vulnerables:  Haga arreglos para los estudiantes y el 

personal vulnerables que requieren apoyo adicional o no pueden asistir en persona. 

• Atender el bienestar social y emocional:  Considerar las necesidades físicas, 

psicológicas, sociales y emocionales inmediatas y a largo plazo de los estudiantes y el 

personal. 
 

Asistencia: 

• La asistencia diaria se registrará de acuerdo con la política del distrito. Las excepciones 

pueden considerarse caso por caso. 

 

Trabajo de curso y calificación 

• Ofreceremos una experiencia educativa de alta calidad, rigurosa y completa para nuestros 

alumnos, ya sea en persona o en línea.  Se aplicarán las prácticas estándar de calificación.  

Las opciones para inscribirse en la academia de aprendizaje en línea están disponibles.   
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Actividades (incluyendo bellas artes y artes escénicas, deportes, tecnología y agricultura) 

El objetivo del Distrito Escolar de Cassia Jt es ofrecer una variedad de actividades antes y 

después de la escuela.  Las operaciones de las actividades escolares se dirigirán desde las 

categorías de verde, amarillo y rojo como se indica en este documento y en la Guía de 

Reapertura de la Asociación Atlética de Escuelas Secundarias de Idaho (IHSAA).  Estas pautas 

se desarrollaron con la ayuda del subcomité de Reinicio del Distrito Escolar del Condado de 

Cassia para actividades   estudiantiles, el Marco de Regreso a la Escuela de Idaho de la Junta 

Estatal de Idaho, el Distrito de Salud Pública Sur-Central e IHSAA.  Tenga en cuenta que la guía 

está sujeta a cambios en función de condiciones conocidas o desconocidas y según lo indique la 

Junta Directiva. 

 

Además de las categorías mencionadas anteriormente, se proporciona la siguiente información: 

1. Siempre que sea posible, se seguirán todas las medidas razonables de prácticas de 

seguridad y saneamiento. 

2. Se llevarán a cabo exámenes de salud razonables, incluidos posibles controles de 

temperatura, como condición para participar. 

3. Si un estudiante reporta una prueba positiva confirmada de COVID, se requiere 

una autorización médica para volver a participar. 

4. Si un estudiante reporta contacto cercano y tiene síntomas, el estudiante no es 

elegible y deberá seguir las pautas de los CDC, incluido el posible 

autoaislamiento, según lo indique su padre o tutor.  Se recomienda 

encarecidamente al estudiante y a la familia que busquen atención médica. 

5. Si un estudiante reporta un posible contacto cercano pero no tiene síntomas, se 

requerirá la orientación y el monitoreo de los CDC. 

6. En caso de posible exposición del equipo pero asintomática, se seguirá un 

protocolo de orientación y monitoreo de los CDC.  Además, se consultará a Salud 

Pública del Centro Sur sobre el curso de acción adecuado. 

7. El objetivo de cada escuela secundaria es participar y mitigar caso por caso.  Si es 

necesario, las cancelaciones serán determinadas por el superintendente. 

8. Además de la higiene de rutina, los entrenadores y asesores pueden solicitar 

procedimientos adicionales cuando sea necesario. 

9. Siempre que sea posible, distanciamiento social en autobuses y furgonetas.  

Siempre que no sea posible, se recomienda encarecidamente el uso de mascarillas. 

10. La asistencia de espectadores y aficionados se gestionará de acuerdo con la 

mayoría de las pautas actuales para grupos y criterios de reuniones e incluirá, en 

la medida de lo posible, todas las pautas de los CDC.  Se recomienda 

encarecidamente a los fanáticos que usen una mascarilla y mantengan la distancia 

social. 

 

Servicios de apoyo social y emocional: 

Los líderes, educadores y personal escolar deben garantizar comunidades física, social y 

emocionalmente seguras que prioricen la creación de entornos que apoyen a los estudiantes y 
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respondan al trauma experimentado por muchos estudiantes.   

• Establecer sistemas de apoyo y sanación tanto para estudiantes como para adultos. 

• Identifique el apoyo de salud mental y la capacitación para el personal sobre cómo hablar 

y apoyar a los estudiantes. 

• Proporcione recursos, referencias y desarrollo profesional según sea necesario.   Los 

consejeros escolares estarán disponibles para los estudiantes que necesiten ayuda con la 

salud social, emocional y/o mental.  Los consejeros pondrán a disposición recursos a 

través del programa Connect. 

• El Programa de Asistencia al Empleado se utilizará para ayudar a cualquier miembro del 

personal que necesite ayuda con la salud social, emocional y/o mental.   Los empleados 

que necesiten licencia debido a razones relacionadas con COVID-19 tendrán acceso a 

licencia médica y personal como se describe en la FMLA, la Política de la Junta y el 

Acuerdo de Negociación Colectiva. 

 

Abordar la propagación comunitaria del COVID-19 en las escuelas: 

Con la orientación del Departamento de Salud Pública del Centro Sur, los CDC, el Departamento 

de Educación del Estado de Idaho y la Junta de Educación del Estado de Idaho, CJSD 151 ha 

desarrollado un plan estratégico para el año escolar 202 2-202 3 para ayudarnos a abordar de 

manera efectiva los escenarios relacionados con la naturaleza impredecible de COVID-19.  El 

plan se basa en las siguientes categorías, según lo definido por los CDC y recomendado por 

rebound.idaho.gov.  Todas las pautas y protocolos del Plan de Continuación están sujetos a 

cambios en función de la nueva información o las instrucciones de los funcionarios estatales y 

locales. 

 

Categoría 1 

De ninguno a mínimo 

Horario escolar regular 

con enfoque en la 

prevención 

Categoría 2 

Propagación moderada 

El horario escolar puede 

incluir un modelo tradicional 

y/o híbrido modificado 

Categoría 3 

Diferencial sustancial 

Aprendizaje a distancia, 

puede incluir cierres de 

escuelas específicos, a 

corto plazo o 

prolongados 

 

Cómo y cuándo saldrá la comunicación: 

Si tenemos un caso confirmado en una escuela individual, se notificará a las personas que se sabe 

que estuvieron en contacto cercano tan pronto como se confirme la información.  Todas las áreas 

de impacto serán desinfectadas.  Se alentará a las personas expuestas a seguir las pautas de 

aislamiento y monitoreo de los CDC durante la cantidad recomendada de días.  Las operaciones 

escolares permanecerán en la categoría de operaciones según lo indicado por el Distrito Público 

Sur Central o  la escuela cerrará por un número determinado de días.Si no se  contacta a un padre 

por teléfono o correo electrónico, entonces no se considera que su estudiante esté en riesgo 

significativo  y no necesita tener una mayor preocupación.        

 

Guía de referencia detallada: 

El Apéndice A se incluye con este plan para proporcionar información detallada con respecto a 
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cada categoría de diferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión y Revisión del Plan: 

• El plan será revisado por el equipo de Operaciones de Emergencia y aprobado por la 

Junta Escolar cada seis meses hasta el 30 de septiembre de 2023. 

o Julio, 2021 

o Enero, 2022 

o Julio, 2022 

o Enero, 2023 

o Julio, 2023 


